
FUERO SINDICAL 2021-569 

 

 
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha al Despacho de la Señora Juez, el proceso de Fuero 
instaurado por JUAN CARLOS VERA MERCHAN contra BRITISH AMERICAN 
TOBACCO COLOMBIA SAS, informándole que la parte actora aportó lo requerido 
en el auto anterior. Sírvase proveer.    

 

  
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA   

Secretario   
 

  
JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C. noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).  
  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que ya se 

encuentra notificada la parte demandada, así como también la Organización 

Sindical, es por lo que se señala como fecha de audiencia para el DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las NUEVE (9:00) DE 

LA MAÑANA, oportunidad en la cual se realizará la audiencia como lo señala el Art. 114 

Modificado Ley 712 de 2001, Art 45. 

 
 

Se requiere a la parte actora allegar Constancia de Registro de la 

Organización Sindical con expedición no superior a 30 días, con el fin de tener 

actualizado los datos de email de la Organización Sindical y del presidente del 

Sindicato. Se le otorga un término de 5 días. 

 
 

Se requiere a las partes aportar información actualizada de poderdantes 

y apoderados de contacto de email y número de celular, para efectos de 

citacióna la AUDIENCIA VIRTUAL. 

 

 
Para lo cual se remitirá por correo electrónico a las partes el link para la 

realización de la audiencia por aplicación   LIFESIZE, que deberán descargarla y estar 
atentos a la citación, el proceso ya fue remitido a los todos los apoderados judiciales. 

 
   
Se les recomienda que deben contar con un servicio de internet con un ancho 

de banda amplio y que la conexión wi  -fi sea de uso exclusivo durante el desarrollo de 
la audiencia para evitar interferencias en la señal.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

 

  
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
 

 
yaps 
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